
| Guayaquil, mayo 30 del 2002 

Señor 

MICHEL KHOURY ASSAF 

Ciudad. - Tf 2084 27: $2 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle -que la Junta General de Accionista /de la Compañía 
INMOBILIARIA KHOURY CIA. LTDA. en su sesión celebrada/el día de hoy, tuvo 

el acierto de reelegir a usted en el cargo de GERENTE de la compañía por un periodo de 

DOS ANOS con las atribuciones y deberes determinados en el Estdtuto Social. 

La compañía INMOBILIARIA KHOURY CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada por el Doctor Jorge Jara Grau , Notario segundo del Cantón Guayaquil, 

el 2 de marzo de 1970 y fue inscrita en el Registro mercantil el 12 de marzo de 1970. La 

Compañía aumentó su capita, reformó y codificó su estatuto social, mediante escritura 

pública autorizada por el Notario del Cantón Milagro el 10 de diciembre de 1979 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de enero de 1980. Posteriormente, 

según consta en la escritura pública autorizada por la Notaria Novena del Cantón, 

Abogada Gloria Lecaro de Crespo, el día 22 de diciembre de 1994, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 27 de febrero de 1995, la compañía aumentó su capital, fijó nuevo 

plazo y reformo su estatuto social. 

Sírvase dar su aceptación e inscribir este nombramiento, toda vez que entre las 

principales atribuciones que le corresponden en su calidad de GERENTE se encuentra la 

de ejercer la representación legal, judicial, y extrajudicial de la Compañía en forma 

individual. 

Atentamente, 

O Due Li lios, 
Floriza Morella Mata de Khoury 

Presidente de la Junta General 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, mayo 30 del 2002 

OH — 
MICHEL KHOURY ASSAF 

C.C. 0902458322 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE de la Compañía 
INMOBILIARIA KHOURY CIA. LTDA., a favor 
de MICHEL KHOURY ASSAFxe fojas 76.680 a 
76.682, Registro Mercantil número 11.784, 

Repertorio número 17.832.- Quedan 
incorporado los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, doce de Junio 
del dos mil dos.- Enmendado,ASSAF..- Vale.- 

          
DRA. NORMA PLAZA HE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYÁQUIL 
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